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3 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE- DENOMINACIONES 

OFIGINA:QUITO OIE 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7233171 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TORRES BARRENO ALEX EUDORO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/02/2009 13:09:32 

PRESENTE: 

po 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- HEAVYTRANSPORT S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/03/2010 

CANA 
A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

me ind dlla 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA. 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 12 de Junio de 2009 

Mediante comprobante No. 428676344  ,el(la)Sr.(a) MONTENEGRO CUARAN 

VICTOR RAMIRO TAARARARA RAR RA RRRIRRARERARARARRRRRRRRERRERERIARRRRRARARRARA RAR RRÍR 

consignó en este Banco, un depósito de US$ $ 3,100.00 A 

para INTEGRACION DE CAPITAL de HEVYTRANSPORT S.A. hen   

  

  

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ALQUINGA CHIPUX! MARCO FABIAN US.S. 50.00 

ALQUINGA PILAGUANO BYRON FABIAN US.$. 50.00 

CAIZA CHANGOLUISA ARTURO NEPTALI US.S. 100.00 

CAIZALUISA LOACHAMIN LUIS MARTIN US.$. 100.00 

CARUA CAIZA SEGUNDO AMABLE US.$. 50.00 

CEVALLOS TOAPANTA EDGAR RAMIRO US.S. 50.00 

CEVALLOS TOAPANTA GUILLERMO HERNAN US.5. 50.00 

CEVALLOS TOAPANTA JOSE DANIEL US.S. 50.00 

CEVALLOS TOAPANTA MARCO VINICIO US.$. 50.00 

DE LA CUEVA CHACON MARCELO ENRIQUE US.S. 50.00 

GUALOTUNA LOPEZ SEGUNDO RAFAEL SA 50.00 

GUALOTUNA VELOZ JOSE FERNANDO US.S. 100.00 

GUALOTUNA VELOZ LUIS EDUARDO US.5. 50.00 

GUANA JACOME JAIME POLIVIO US.$. 50.00 

LANDAZURI CARPIO LUIS ALFONSO ELIAS US.S. 100.00 

MONTENEGRO CUARAN VICTOR RAMIRO US.S. 50.00 

MUÑOZ LLERENA DIEGO ALBERTO US.5. 50.00 

MUÑOZ ZARAGOSIN LUIS ENRIQUE US.$. 100.00 

PAREDES OJEDA JOSE EDUARDO US.S. 50.00 

ROCHA CHICAIZA VICTOR HUGO US.$. 50.00 

VARGAS JACOME HECTOR VINICIO US.S. 50.00 

VARGAS VARGAS JUAN US.$, 50.00 

VELOZ CHANGOLUISA SEGUNDO EDUARDO US.5. 50.00 

YANEZ ORQUERA FAUSTO MARCELO US.S. 50.00 

ALQUINGA CHIPUXi JORGE FERNANDO US. 50.00 

CAIZA CAIZA MILTON RODRIGO US.$. 50.00 

YANEZ MORALES DIEGO FABIAN US.S. 50.00 

CAIZA CAIZA HECTOR RENE US.S. 100.00  



  

CAIZA CHANGOLUISA CESAR EUCLIDES 
  

CAIZA CHILIG LUIS FERNANDO 
  

CARUA LOPEZ JUAN CARLOS 
  

CEVALLOS SORIA JUAN CARLOS 
  

FAREZ GUANA ZANDRA DEL PILAR 
  

FREIRE MONTERO MARITZA DEL PILAR 
  

FERNANDEZ ALULEMA JOSE AMABLE 
  

GALARZA TAPIA FERNANDO RODRIGO 
  

GAMBOA MAIGUA LUIS VINICIO 
  

GERMAN ZAPATA PATRICIA CATALINA 
  

GUAÑA ARGUERO WILLIAN PATRICIO 
  

GUAÑA JACOME EDISON BLADIMIR 
  

GUTIERREZ FREIRE LUPE BERONICA 
  

MONTENEGRO CUARAN OFELIA ELIZABETH 
  

MUNOZ LLERENA ENRIQUE WLADIMIR 
  

MUNOZ LLERENA ILMAR PATRICIO 
  

QUILLUPANGUI LUJE DIEGO JAVIER 
  

QUINALUIZA PILLAJO MONICA CECILIA 
  

ROCHA CHICAIZA RAMIRO WLADIMIR 
  

ROCHA COLA VICTOR HUGO 
  

VELOZ GUTIERREZ CARLOS EDUARDO 
  

YANEZ CISNEROS MARCELO VINICIO 
  

ZAPATA JARAMILLO CARLOS ALFREDO 
  

REINOSO CORDOVA MARIO DANILO 
    CHAMBA CAYAMBE MIGUEL ANGEL     

OBSERVACIONES: . 

TOTAL 

para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

US.S. 

US.S. 

US.S. 

US.$. 

US.S. 

US.S. 

US$. 

US.S. 

US.5. 

US.S. 

US$. 

US.S. 

US.5. 

US.S. 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.S. 

US.S. 

US.S. 

US.S. 

US.S. 

US.S. 

US$. 

US.$. 

Tasa de interés: 2.75% de certificados de ahorro a 30 días 

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 

  

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

100.00 

100.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

100.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

3,100.00 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCION No. 031-CJ-017-2009-CNTTTSV 
CONSTITUCION JURIDICA 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

CONSIDERANDO: - 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “HEAVYTRANSPORT S.A.”, con domicilio en la Parroquia Machachi, 

Cantón Mejia, Provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe 
previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de CINCUENTA Y TRES (53) 
integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 
de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” : 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 

únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 069-CAJ-017-C)- 
2009-CNTTTSV, de fecha 19 de marzo del 2009, recomienda la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de 
Carga pesada denominada “"HEAVYTRANSPORT S.A.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7. de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 
la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 

con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito_y Seguridad. Mial- s 
organización, sus competencias y atribuciones. | pr a 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: 

Pp Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “HEAVYTRANSPORT S.A.”, con domicilio en la 

Parroquia Machachi, Cantón Mejia, Provincia de Pichincha, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia mo implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. : 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso. . 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean el caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Direcalón Ejegutiva de la Comisión Nacipnal-del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad! Vial, el día 01 E Junio del 2099... 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgd 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún Wigle 
conforme a la disposición transitoria tercera. 

    
RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “HEAVYTRANSPORT S.A.”, con domicilio en la 
Parroquia Machachi, Cantón Mejia, Provincia de Pichincha, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. " 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso. . 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean gel caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Eje 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
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PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HEAVYTRANSPORT S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentame ( 

SECRETARIO GENERAL 
  


